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1.- Peru.-  Carta pública a Apu Gonzalo  Garcia Núñez de 
Jimmy Calla Colana Maestro - Poeta Marginal del Callao

 
 Hermano mío Hermano  mayor Apu Gonzalo García 
Núñez
  
No sabes cuánta alegría vivimos los maestros, sintiendo que un hermano 
como tú llegue a esos espacios, lo que la clase política parasitaria y 
depredadora no esperaba. Cuánta rabia y pánico tendrán aquellos que viven 
de la ubre del Estado, que utilizan el poder para satisfacer sus mundanos 
intereses personales. Tu reto, que es también el nuestro, es grande, colosal, 
histórico. Caminas, como los grandes,  contra la corriente, y espero que no 
desfallezcas y sigas enhiesto, sin miedo ni vacilación, confrontando 
valerosamente contra la corrupción, lacra social  que en nuestro país se ha 
institucionalizado, sobre todo desde el fujimorismo, y ahora a niveles jamás 
imaginados con el APRA, y aquí, en el Callao, con la mafia de Chim Pum 
Callao de los Kouri, Moreno y Sotomayor. 

Nosotros los maestros, nunca hemos constatado tanta corrupción en la 
historia de la República del Perú: Por ejemplo,  la Av. Gambetta cuesta 100 
millones, pero la están haciendo valorizar en 500 millones; somos testigos de 
cómo se han vendido todas las evaluaciones, reitero: todas las pruebas se han 
vendido, y hasta las plazas para un nombramiento, a 7 y 10 mil soles, sobre 
todo en Pachacútec - Ventanilla. Mis hermanos menores, los maestros 
contratados y sin trabajo, sienten mucho dolor, todo es secreción, todo es pus 
que salta sin que pongamos el dedo. Se ha cobrado en los colegios por obras 
que nunca se han hecho, se han hecho capacitaciones para justificar 
malversaciones. También se han comprado conciencias, -dicen ser 
sindicalistas-. los jueces, los fiscales, todos tienen su precio, todo está 
podrido, hasta han aprobado cobardemente una Ley de Carrera Pública 
Magisterial que atenta contra nuestra sagrada  estabilidad laboral, que legisla 
horas cronológicas cuando tenemos horas pedagógicas, todo es una infame 
burla de estos miserables, ni siquiera tenemos un local del Ministerio de 
Educación; todo, todo tiene su precio. 

Hasta han osado amenazar  a nuestros hermanos Lévano, Wiener y Rúa, 
quieren silenciar a La Primera, la chispa de nuestro pueblo. Rematan al 



mejor postor nuestros recursos naturales, Collique, Selva, petróleo, gas, oro, 
 con la complacencia y aval de ese regordete mandamás y probado genocida. 

Los que denuncian son denunciados, los delincuentes de cuello y corbata se 
pasean, orondos, desafiantes, impunes, Genaro Delgado Parker juega jackses 
con la Policía Nacional, son el hazme reír. 

Lo único que tenemos los maestros que nos consideramos la reserva moral 
de este país es  nuestra DIGNIDAD, así, con mayúsculas, que no tiene 
precio, y estamos seguros que tú también nos comprendes y nos valoras, que 
estás con nosotros si es que tenemos que enfrentarnos como David de estos 
tiempos al imperio y sus gobernantes satélites, porque estamos seguros que 
contigo aumentarán nuestras fuerzas y alegrías, con tu convocatoria nuestros 
anhelos tendrán más ecos y se multiplicarán como los panes y los peces. 

En ti tenemos un abanderado surgido de nosotros mismos, que no claudicará 
ni menos cambiará sus ideales por un lugarcito y prebendas del poder; que, 
hay que decirlo, a muchos de nosotros, que juraron defender a nuestro 
pueblo,  los han convertido en tránsfugas, en delatores de nuestros sueños e 
ideales. 

Por ello, nada tienes que agradecer, hermano Gonzalo. Estamos en el mismo 
camino, tenemos el mismo objetivo y destino. Porque la corrupción y los 
corruptos, donde quiera que estén, ya sea que obren en nombre del Estado, 
de los diferentes Gobiernos antipopulares, ¡o incluso si pertenecen a nuestras 
filas!, deben ser extirpados del proyecto de país por el que bregamos, deben 
ser arrojados donde está lo nefasto y contaminante, deben ser, en suma,  y no 
sólo  metafóricamente hablando, colgados en los postes de la historia de 
nuestro pueblo. 
  
A vuestra disposición en la lucha contra la corrupción.

Jimmy Calla Colana 
Maestro - Poeta Marginal del Callao 

 
 



2.- Honduras

 A)  Cartas sobre la verdad del golpe militar (Nº 1)
“Esta civilización esta gravemente enferma __’enferma de muerte’, dice 

ahora Jean Ziegler__ y para evitar un desenlace fatídico y fatal es 
necesario intentar cambiarla…hay que revertir la historia , subvertirla y 
lanzarla en otra dirección” Ultimo discurso de Ignacio Ellacuría, diez 
días antes de ser asesinado, el seis de noviembre 1989. (Jon Sobrino: 

Fuera de los pobres no hay salvación)
Por Juan Almendares (*) 

Rebanadas de Realidad - Tegucigalpa, 31/05/10.- El 
camino que conduce a la paz, a la justicia social y climática nunca 
comienza con el crimen y la infame mentira. Nuestros pueblos tienen 
conciencia y viven la verdad del sufrimiento 

Escribo esta carta con el alma desgarrada ante el dolor que sufre nuestro 
pueblo en un mundo donde a cada momento se mata con toda impunidad 
a los seres humanos y al cuerpo y el espíritu de la Madre Tierra.

El 28 de junio del 2010; se cumplirá un año de haberse perpetrado el golpe 
militar en Honduras. Las fuerzas promotoras nacionales e internacionales 
que mantienen el poder después de la ruptura de la Carta Magna de la 
República le llamaron “transición constitucional” o simplemente “golpe” 
para omitir la palabra militar.

Las respuestas de las fuerzas opresoras a las demandas de humanidad y 
de justicia del pueblo organizado han sido la planificación y ejecución de la 
persecución, encarcelamiento, el asesinato, la tortura, y los tratos crueles 
inhumanos y degradantes por los aparatos represivos: militares, policiales, 
sicarios, ejércitos privados y de ocupación. 

Amenazas, atentados y asesinatos 
La brutalidad represiva se ha producido contra los miembros de base, 
cuadros intermedios y altos dirigentes del Frente Nacional de Resistencia 
Popular(FNRP); asi como simpatizantes y familiares.

Las amenazas han estado centrados en el mes de mayo 2010 contra 
Carlos H. Reyes Presidente, Porfirio Ponce Valle, (Vicepresidente), 



Douglas Gómez(herido de bala) y otros miembros del Sindicato STYBYS. 
En igual forma han sido objeto de amenazas y persecución: Rafael Alegría 
y Juan Barahona;(altos dirigentes de la Resistencia) y el poeta Candelario 
Reyes.

Pedro Antonio Gómez (24 años) hermano y Oscar Tulio Martínez(cuñado) 
de Arcadia Gómez (ex Ministra Social en el gobierno de Zelaya), fueron 
asesinados.

La violencia de genero, El femicidio y los crímenes contra la comunidad 
LBGT, el asesinato del compañero lenca Olayo Martínez miembro del 
COPINH y el incendio de la radio garífuna articulada a OFRANH, son 
indicadores del carácter militar racista, sexista y homofóbico de las fuerzas 
golpistas que continúan en el poder. 

Huelgas de Hambre 
Cuatro Huelgas de Hambre se han gestado contra los aparatos 
ideológicos, jurídico, mediático y represivo del Estado; como protesta no 
violenta al abuso de poder. Y una quinta contra el magisterio nacional.

La primera El Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 
Autónoma. de Honduras (SITRAUNAH) ente el despido masivo y la 
violación del fuero sindical que pone en peligro los derechos de toda la 
clase trabajadora del país.

La segunda por parte de los jueces Luis Alonso Chévez de la Rocha, 
Ramón Enrique Barrios y Guillermo López Lone; el defensor público 
Osmán Fajardo Morel y la magistrada Tirza del Carmen Flores Lanza; 
quienes fueron despedidos por La Corte Suprema de Justicia por ser 
honestos , justos y actuar contra la impunidad de los funcionarios golpistas.

La tercera por los campesinos del Movimiento Unificado del Aguan(MUCA) 
que han sido desalojados violentamente de sus tierras por la oligarquía 
aliada con el ejercito, la policía , sicarios y guardias privados.

La cuarta Huelga de Hambre por los sectores magisteriales que han sido 
despedidos y reprimidos(catorce maestros han sido asesinados desde que 
ocurrió el golpe militar.

La quinta por padres de familia que coinciden con los argumentos del 



gobierno y la campaña mediática que acusa al magisterio de ser culpable 
de las fallas en el sistema educativo. Estos padres tampoco se solidarizan 
con las familias de los maestros asesinados.

El silencio de las jerarquías religiosas
El aparato represivo de la jerarquía religiosa(católica y evangélica) aliada 
del ejercito y la oligarquía ha guardado silencio de los crímenes y de la 
persecución, expulsión desnacionalización del sacerdote Andrés Tamayo, 
defensor del bosque y los derechos humanos. En igual forma se ha 
enmudecido al ser amenazados a muerte los sacerdotes Fausto Milla e 
Ismael Moreno por defender los derechos del pueblo. 

La guerra mediática 
Se ha desatado una campaña mediática multimillonaria basada en la vieja 
Doctrina de la Seguridad Nacional, la Guerra de Conflictos de Baja 
Intensidad para presentar al FNRPP como el enemigo que hay que 
fragmentar y aniquilar.

Se han instrumentalizado a periodistas equilibristas, aparentemente 
neutros o rambos mediáticos cuyas armas son la calumnia, la 
desinformación y un silencio criminal frente a las amenazas que han sido 
objeto sus propis colegas y sobre el asesinato de siete periodistas.

La informática y los sistemas de comunicación han contribuido a crear el 
terror mediático y la guerra psicológica y de la cuarta generación. El control 
y espionaje electrónico de celulares, teléfonos e internet es una 
prácticamente frecuente en Honduras. La empresa nacional de 
telecomunicaciones continúa bajo el control militar

El periodista al servicio del pueblo ha sido reprimido, torturado y asesinado. 
El comunicador social cuando carece de ética y de humanidad se torna 
cómplice del crimen y de la violación de los derechos humanos.

La guerra mediática es un componente esencial de la guerra de cuarta 
generación y de la guerra irregular.

(*) Miembro de la resistencia contra el golpe militar en Honduras. 
Ex rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 



defensor de los derechos humanos y presidente del Movimiento 
Madre Tierra.

B)     San Pedro Sula, D.C., Honduras, 3 de junio de 
2010

 Dr. José Miguel Insulza

Secretario General Organización de los Estados Americanos

 Ref.: Despido jueces y magistrada hondureños 

 Distinguido señor Secretario General:

 Reciba un cordial saludo de la Asociación de Jueces por la 
Democracia de la República de Honduras y por este medio, nos 
dirigimos a usted para hacer de su conocimiento nuestras 
preocupaciones respecto al despido arbitrario e ilegal de los jueces 
Ramón Enrique Barrios, Guillermo López Lone, Luis Alonso Chévez 
y la suscrita, Tirza Flores, Magistrada de la Corte de Apelaciones 
Penal, todos de la ciudad de San Pedro Sula.

 La  crisis  política  que  vive  el  Estado  de  Honduras  desde  los 
acontecimientos del Golpe de Estado del pasado 28 de junio del año 
2009, continúa profundizándose sin que se avizoren, desde el sector 
gubernamental,  alternativas  democráticas  para  restablecer  la 
institucionalidad del Estado de Derecho.

 La fractura del orden constitucional ha dejado su huella en el poder 
judicial, en donde sus autoridades entendieron los acontecimientos 
como  una  “sucesión  constitucional”  y  un  sector  de  jueces(zas)  y 
magistrados(as), funcionarios(as) y empleados(as), en particular, la 
Asociación  de  Jueces  por  la  Democracia  (AJD),  asumimos  una 
posición  de  condena  al  golpe  de  Estado,  implicándonos  en 
demostraciones  pacíficas,  denuncias  públicas  y  acciones  legales 
orientadas a la tutela de garantías constitucionales y a obtener el 
retorno del orden constitucional.



 Como consecuencia de este posicionamiento a los jueces Ramón 
Enrique Barrios, Luis Alonso Chévez de la Rocha, Guillermo López 
Lone  y  a  la  suscrita,  las  autoridades  nos  abrieron  expedientes 
disciplinarios, los cuales fueron resueltos el día miércoles 5 de mayo, 
por  el  Pleno  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  decidiendo  estas 
autoridades de forma arbitraria e injustificada el despido de todos los 
compañeros investigados.  Asimismo, el 1 de junio y al arribar los 
jueces  Luis  Chévez  y  Guillermo  López  a  17  días  de  huelga  de 
hambre, la CSJ decidió desestimar una solicitud de reconsideración y 
en un acto cruel y prepotente, ratificó nuevamente los despidos.

 La ratificación de las  sanciones impuestas a  los  tres  jueces y  la 
magistrada despedidos, se convierte en un mensaje a la comunidad 
internacional, en el sentido de hacerles saber que la reversión del 
golpe de Estado en Honduras no entra en la agenda de la CSJ y de 
la oligarquía, por el contrario, estos sectores se proponen desde las 
estructuras  del  sistema  de  justicia  (Corte  Suprema  de  Justicia  y 
Ministerio Público),  fortalecer  sus posiciones y cerrar  los espacios 
para cualquier intento de reconciliación nacional, importándoles poco 
o  nada  el  reconocimiento  internacional,  del  mismo  modo,  la 
protección y garantía de los derechos humanos de la ciudadanía.

Los despidos de tres jueces y una magistrada por oponerse al golpe 
de estado y defender la Constitución, representan una herida mortal 
a  la  independencia judicial,  debiendo entenderse que en el  poder 
judicial está prohibido pensar distinto y expresarse de forma contraria 
a lo que sostienen los magistrados de la CSJ, aun cuando aquellos 
cometan flagrantes violaciones a la ley, al orden constitucional y a la 
institucionalidad  democrática,  asimismo,  se  persigue  en  particular 
desarticular y de ser posible destruir el colectivo de la Asociación de 
Jueces por la Democracia, pero de manera especial el Pleno de la 
Corte está mandando el mensaje de que los jueces no pueden ser 
críticos, y que deben ser sumisos y obedientes, y que vale más un 
juez sujeto a las directrices superiores y del poder político, que un 
juez honesto, responsable e independiente. 

Estos despidos retroceden y sumen al poder judicial en una crisis 
institucional  que  acarrea  mayor  cuestionamiento  y  falta  de 
credibilidad a la administración de justicia, pues estos hechos lo que 
reflejan es que se han impuesto los magistrados que apuestan por la 



subordinación  político-partidaria,  y  por  la  posiciones  que  dan 
continuidad al rompimiento del orden constitucional,  situación en la 
cual  el  Poder  Judicial  se  involucro  directamente  “legalizando”  el 
golpe de estado.

 Ante esta situación, la Asociación de Jueces por la Democracia, le 
solicita, Señor Secretario General de la OEA, que previo a cualquier 
reconocimiento o a la reincorporación de Honduras a la Organización 
de Estados Americanos, se exija al gobierno de Porfirio Lobo Sosa, 
que asuma un compromiso verdadero de promoción y defensa de los 
derechos humanos que incluye:

 1.- Que el Estado hondureño asuma su responsabilidad por todas 
las violaciones de derechos humanos ocurridas durante y después 
del  golpe  de  Estado,  lo  que  implica  el  castigo  para  todos  los 
responsables de estos crímenes y la reparación de las víctimas y sus 
familiares. Siendo condición indispensable para que exista justicia, 
verdad y reparación, que las autoridades estatales se comprometan 
públicamente a desterrar  el  clima de impunidad que hoy hunde a 
nuestra sociedad. 

 2.- Que  se  produzca  una  reorganización  de  todo  el  sistema  de 
justicia, para lo cual es necesario que de inmediato se realice una 
profunda reforma del Poder Judicial y del Ministerio Publico, lo cual 
pasa  necesariamente  por  la  revisión  del  marco  legal  de  estas 
instituciones, de su organización interna y de las actuaciones de sus 
autoridades. 

 3.- Que  se  proceda  al  reintegro  de  los  jueces  Ramón  Enrique 
Barrios, Luis Alonso Chévez de la Rocha, Guillermo López Lone y a 
la  magistrada  Tirza  del  Carmen  Flores  a  sus  cargos,  pues  sus 
despidos no tienen fundamento legal y son un acto de persecución 
política que pone en precario la independencia del Poder Judicial.

 Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para expresarle las 
muestras de nuestra más alta consideración

 TIRZA FLORES LANZA

ASOCIACION DE JUECES POR LA DEMOCRACIA



 **************

 3.- Colombia. A los Partidos Amigos de América 
Latina, el Caribe, y Europa.

De Gustavo Petro y el Polo Democratico

Queridos Compañeros y Compañeras

Remito a continuación la decisión unánime del candidato Presidencial 
GUSTAVO PETRO y del  Comité Ejecutivo Nacional de convocar a los 
colombianos y colombianas a no votar por ningún candidato en las próximas 
elecciones del 20 de junio en Colombia.

Como ustedes conocieron, el PDA envió una carta al Partido Verde y su 
candidato Antanas Mockus para dialogar sobre una acuerdo programático 
sobre 5 temas de interés para la superación de la inequidad social, la 
restauración de la  democracia y la paz en Colombia..

La respuesta de la dirigencia del Partido Verde, -a espaldas del deseo de sus 
bases- ha sido la de no realizar acuerdos programáticos, ni  Alianzas con el 
POLO u otro partido de cara a la II Vuelta.  Para el  Polo Democrático como 
la indica su carta pública es un imperativo ético y político:  1)  defender 
nuestra soberanía nacional y tener relaciones de respeto y apego al derecho 
internacional con nuestros vecinos 2) separar a las mafias del Estado 
Colombiano 3)  garantizar los derechos de las victimas a la verdad, justicia y 
reparación 4)   recuperar las tierras, las mas de 6 millones de hectareas en 
manos de las mafias para los hombres y mujeres del campo, y 5)  garantizar 
el derecho universal  a la educación y salud para el pueblo.

Tuvimos un gesto de generosidad y de responsabilidad política con 
Colombia y nuestra región, le hemos cumplido y seguiremos cumpliendo a 
nuestra gente.  Desde ya las estructuras del POLO se alistan para convocar a 
los movimientos sociales y sus militantes a realizar Asambleas  para 
promover el NO VOTO POR MOCKUS Y SANTOS, y para definir las 
estrategias que nos permitan responder a los desafíos de la paz, la 
democracia y el respeto de los derechos humanos.

El POLO como la única fuerza polìtica de oposición en Colombia, convoca a 



los partidos amigos, a redoblar su esfuerzo por la paz y el respeto a la vida y 
los derechos humanos de los colombianos y colombianas.  Nos esperan años 
aciagos, pero tenemos un Partido unido, coherente y digno que abrirá los 
senderos de la justicia social y la paz para Colombia.

Fraternalmente,

Gloria Flórez
Comité Ejecutivo Nacional
Coordinadora CARI
15 de Junio de 2010 
 
  
4.-  Peru.-  Sí, somos intolerantes

 Gloria Cano, abogada de la Asociación Pro 
Derechos Humanos (APRODEH) 
  
El ministro Rafael Rey ha acusado a los defensores de derechos 
humanos de ser intolerantes. Pues yo le respondo, señor 
ministro, usted está en lo cierto: sí somos intolerantes. Y cómo 
no serlo ante el delito, ante el abuso y ante la desidia 
gubernamental frente el clamor de cientos de peruanos y 
peruanas, de mujeres, jóvenes y familias que, treinta años 
después de iniciado el conflicto armado interno, continúan 
buscando los cuerpos de sus hijos, esposos, hermanos y padres 
desaparecidos. Continúan esperando encontrar la verdad y 
alcanzar la justicia. 
  
Somos intolerantes cuando los funcionarios del Estado, cuyo rol 
es proteger la vida y la integridad de las personas, aplican la 
tortura, la violencia sexual y el homicidio como arma para 
“defender” la democracia. 
  
Somos intolerantes cuando vemos que las personas que 
arrancaron a Arquímedes Ascarza de los brazos de su madre, 
doña Angélica Mendoza, quien pretendía protegerlo de los 
militares encapuchados que ingresaron a su casa la madrugada 
del 2 de febrero de 1983, viven hoy sin el mayor remordimiento 
y sin prestar mayor información que permita ubicar el lugar 



donde yace el cuerpo de aquel joven que desapareció tras 
ingresar al Cuartel Los Cabitos de Ayacucho. 
  
¿Cómo podemos tolerar que permanezcan sin castigo aquellos 
oficiales del ejército que en Huamanga, la noche del 2 de 
noviembre de 1983, detuvo a dos pequeñas hermanas, una de 
12 y otra de 7, por encontrarse cerca de la zona donde Sendero 
Luminoso detonó un explosivo y, luego, las hayan llevado a 
una base militar para violar a la mayor y amenazar a la otra si 
acaso se atrevían a denunciarlos, destrozando para siempre sus 
vidas? 
  
¿Cómo explicarle a  las señoras de ANFASEP que han visto los 
restos humanos que yacían como evidencia en el horno del 
Cuartel Los Cabitos donde fueron cremados más de un centenar 
de cuerpos y que también presenciaron la recuperación de 
decenas de cuerpos semicalcinados y de otros tantos restos de 
adultos y niños encontrados, más de dos décadas después, con 
las manos atadas a la espalda y los rostros cubiertos para 
reflejar así el horror de lo vivido en dicha instalación militar? 
¿Cómo puede entonces negar el Ministerio de Defensa esta 
evidencia, la existencia de los cuadernos de detención y la 
información sobre el personal? 
  
Nos pide tolerar que el Ministerio de Defensa se niegue a 
entregar a la justicia a José Luis Chávez Velásquez, alias 
"Centauro", y al Teniente EP Carlos Morgan Frisancho, quienes 
el 19 de abril de 1991 detuvieron a Zenón Huamaní Chuchón, 
Eleuterio Fernández Quispe, Napoleón Quispe Ortega, 
Onofredo Huamaní Quispe, Luis Amaru Quispe y Julio 
Arotoma, luego de inscribirse ante el jurado electoral como 
candidatos de Izquierda Unida. Ellos, junto a Honorata Oré, 
esposa de Arotoma y quien en esa fecha tenía 8 meses de 
embarazo, fueron llevados a la base militar de Huancapi, de 
donde nunca más salieron. 
  
¿Cómo se puede tolerar que el ex jefe de la base militar de 
Pampa Cangallo, Mario Caldas Dueñas, quien según la propia 
confesión de miembros de la base, ordenó la detención y 
desaparición de las autoridades de Chuschi, camine 



impávidamente por las instalaciones del Hospital Militar y por 
cualquier calle de Lima, sin que las autoridades policiales 
hagan efectiva la detención ordenada hace cuatro años por el 
Poder Judicial? Mientras Caldas disfruta de sus privilegios, las 
familias de los desaparecidos de Chuschi aún buscan en su 
comunidad, cualquier indicio de fosa que les permita dar con el 
paradero de los cuerpos. 
  
Señor Ministro, ¿Nos pide ser tolerantes ante esto? Nuestra 
respuesta usted la conoce y ya la dijo: somos y seremos 
intolerantes ante la impunidad, ante la injusticia y ante el 
olvido. Si respetar la vida, la verdad y la justicia, aquellos 
principios que sustentan la convivencia humana y la 
institucionalidad democrática, nos exige ser intolerantes, no 
dude usted que lo seremos. Con terquedad y firmeza. 
  

4.-   MEXICO

A la opinión Pública.

Alberto Patishtan

A los Medios de Comunicación  Nacional  e Internacional 

A los Medios Alternativos 

A los Adherentes  de la Otra Campaña 

A la Sexta Internacional 

A las organizaciones independientes

A los Derechos Humanos  No gubernamentales ONG’S

Alberto Patishtán  Gómez  preso político  de  “La Voz del 
Amate” adherente a ala otra campaña,  actualmente  me 
encuentro internado en el Nosocomio  Vida Mejor, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 



Por la  falta  de impartición de Justicia  en las  entidades 
estatales   y federales  del país hoy mayormente  la gente 
vulnerada  permanecen y siguen llegando en las cárceles  
por los diferentes delitos que se les fabrican  y después 
sentenciados  injustamente  en  muchos  de  los  casos  en 
defender  el derecho de los que han sido tratados  como 
objetos de opresión.

Por los siguiente un 19 de Junio del 2000 fui  detenido  
arbitrariamente  por  los  delitos  prefabricados  de 
homicidio, lesiones, robo en la que esto sucedió  el día  12 
de Junio y   que después  de 7 días  encuentran  a quién  
culparlo  milagrosamente  todo  dirigido  por  el  C. 
Presidente  Municipal  en  aquel  entonces  de  filiación 
priísta  Manuel  Gómez  Ruiz,  a  consecuencia  de  toda  
imputación  y de toda omisión  de pruebas  a 60 años,  por 
lo  tanto  hoy  cumplo  mi  10  aniversario  de  un 
encarcelamiento  injusto; 

Hoy  gracias  a  la  intervención  de  los  abogados  de  los  
Derechos  Humanos  Fray  Bartolomé  de  las  Casas  en 
varias ocasiones ya han demostrado  mi inocencia  ante el 
gobierno  del Estado de Juna Sabines Guerrero, como ya 
también  el mismo  gobierno  lo ha hecho constatar,  por 
lo  tanto  sigo  y  seguiré  exigiendo  mi  libertad  
incondicional  por  este  cautiverio injusto,  por  otro  lado  
sigo  invitando  a  todos  los  compañeros  de  la  misma  
causa  a estar atentos  de mi situación  y lo otro  seguir 
luchando  por la Verdadera Justicia.

Ya Basta  de encarcelamiento  y de Mentiras 

Todos por la Verdad y  a la Libertad.

Libertad   a  los presos políticos  del país

Fraternalmente

La voz del Amate.



Alberto Patishtán Gómez

Hospital Vida Mejor, Tuxtla  Gutiérrez, Chiapas a 
19 de Junio de 2010 


